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RADICADO: 05001 33 33 004 2018 00210 00 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: FROILÁN ESAÚ LOAIZA PÉREZ Y/OTROS 

DEMANDADOS: NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

ASUNTO: CONCEDE RECURSO  DE  APELACIÓN.  ORDENA 

REMITIR AL SUPERIOR 

 
 

Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 247 del CPACA, modificado por el 

artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, se concede ante el Honorable Tribunal 

Administrativo de Antioquia, en el efecto suspensivo, el recurso de 

apelación interpuesto oportunamente por la parte demandante, contra la 

sentencia proferida el 30 de septiembre de 20221, mediante la cual se niegan 

las súplicas de la demanda. 

 
Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría remítase el expediente al H. 

Tribunal Administrativo de Antioquia, para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE2 

 

 

 
 

 
CLA 

EVANNY MARTÍNEZ CORREA 
Juez 
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